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En la Ciudad de México, a uno de marzo de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Su. jema Corte de Justicia de la 
Nación, con el estado procesal del expediente, Conste. 

~ 
Ciudad de México, a uno de marzo de dos mil iecinueve. 

Visto el estado procesal del expediente, con fundamento en el artículo 44 

y 50 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se acuerda los 

siguiente. 

La Primera Sala de esta Suprema Corte de JustiO la Nación dictó 

sentencia en el presente me.dio de control constitucional el veinticuatro de 

mayo de dos mil diecisiete, al tenor de los siguient~tos resolutivos: 

"PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la presente controversia 
constitucional. 
SEGUNDO. Se declara infundada la prese~troversia constitucional en 
contra de las omisiones de las Cámaras de Oiplii§iiós y Senadores del Congreso 
de la Unión, y del Poder Ejecutivo Federal en términos del considerando séptimo 
de este fallo. ~ 
TERCERO. Se declara fundada la pres ntroversia constitucional en contra 
de la omisión del Poder Ejecutivo del ado de Oaxaca, para los efectos 
precisados en los,, términos del cons~ando octavo de la sentencia." 

Ahora bien, en el propio fa~ estableció que el Poder Ejecutivo del .. 
Estado de Oaxaca, debe ae!.~ar en los términos\,$iguientes: 

"OCTAVO. Efectos. Con f1J;;::i;.e~to en el artículo 41, fracciones IV, V y VI de la 
Ley Reglamentaria de la m~a~ esta Primera Sala determina que los f!tfectos de 
la presente sentencia son los siguientes: 
1) El Gobernador d~Estado de Oaxaca en el plazo de trei(lta días hábiles 
siguientes a la notific · de este fallo, deberá informar a esta Suprema Corte 
de Justicia de la Na n sobre las acciones concretas que llevará a cabo, 
tendientes al inicio de la construcción del hospital en el terreno donado por el 
Municipio de Huajuapan de León, en esa entidad. 
2) Con posterioridad a ello, deberá informar periódicamente sobre el avance de la 
obra hasta su total conclusión e inicio de la prestación de los servicios. 
3) En un plazo máximo de dieciocho meses a partir de que sea notificada esta 
sentencia deberá iniciar la prestación del servicio en el Hospital General de 
Huajuapan de León E. S.P. María del Pilar Sánchez Villavicencio o, en su caso, 
elegir otra vía de financiamiento y demostrar avances significativos respecto de la 
solicitud de fondos económicos.". 

En consecuencia, con apoyo en los artículos 46, párrafo primero 1 , de la 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 297, fracción 12, del 

1Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma al 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente cumplida.( ... ). 
2Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se 
tendrán por señalados los siguientes: 

 
 
 
 
 



--··----------- -- ------------¡-- ·---------- ------ -------- -- ------ -----· ~------ -------- -¡---- --------· 

1 

1 

CONTROVER,IA CONSTITUCIONAL 3812015 

Código Federal del Procedimientos iviles, de aplicaqión supletoria en términos 

del numeral 13 de j 1a citada ley, se requiere nueva~ente al Poder Ejecutivo 

del Estado de Oa aca, en su car' cter de parte vi~culada al cumplimiento, 

azo de iez días hábil s, contados a partir del 

siguiente al en q e surta efectos 1 notificación de\ este proveído, informe a 

esta Suprema C~rte de Justicia de la Nación d~ los actos tendentes al 

cumplimiento de I~ sentencia dictad en la presente ~ontroversia constitucional 
' 1 

y al hacerlo, aco~pañe copia certi icada de las comstancias necesarias para 

acreditar su dich ; apercibido qu , de no cumplir con lo anterior, se le 
1 

impondrá una mula, de conformida con el artículo ~B, fracción 14 , del referido 

Código Federal de Procedimientos iviles. 

Asimismo, co fundamento en el artículo 2875 d~I referido Código Federal 

de Procedimiento · certificación de ¡los días en que transcurre 
1 

el plazo otorgada n· este proveído. 

Finalmente, d do lo v~luminos del expediente ~n que se actúa, fórmese 

el tomo 11. 

Notifíquese .. · 
i 

Lo proveyó y firma el · Min stro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la ~uprema Corte e Justicia de I~ Nación, quien actúa con 

Carmina Cortés \ Rodríguez, Se retaria de la ~ección de Trámite de 

Controversias Co~stitucianales y e Acciones de !nconstitucionalidad de la 

Subsecretaría Ge~eral de Acuerdo de este Alto Tribpnal, que da fe. 

-~JOGsa 

l. Diez días para pruebas, y( ... ). 
3Le Re lamentaria de las racciones 11 del Artícu 105 de la Constitución ecleral 
Artículo 1. La Suprema Co e de Justicia de la Nació conocerá y resolverá co base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias con titucionales y las accione · de in constitucionalidad a I que se refieren las fracciones 1 y 11 del 
artículo ·105 de la Constituci n Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Fed ral de Procedimientos Civi es. 
4Códi o Federal de Proc di ien os Civiles 
Artículo 59. Los tribunales¡, ara hacer cumplir sus dete minaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de 
apremio: 1 

l. Multa hasta por la cantidad re ciento veinte días de sal rio mínimo general vigent~ en el Distrito Federal. 
Si el inf~actor fuese jornalero, obrero o trabajador, no po rá ser sancionado con mull)a mayor del importe de su jornal o salario 
de un d1a. ¡ 

Tratándose de trabajadores n asalariados, la multa no xcederá del equivalente a un día de su ingreso, y( ... ). 
5Códi o F deral de Proc di ientos Civiles 
Artículo 287. En los autos s asentará razón del día e que comienza a correr up término y del en que deba concluir. La 
constancia deberá asentarse precisamente el día en qu surta sus efectos la notificjlción de la resolución en que se conceda 
o mande abrir el término. Lo ismo se hará en el caso d 1 artículo anterior. 
La falta de la razón no surte ás efectos que los de la re ponsabilidad del omiso. 

 
 
 
 
 




